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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
Gestión tributaria 

Exposición pública de la matrícula provisional del IAE ejercicio 2024 

Habiéndose recibido la matrícula del impuesto sobre actividades económicas del 
censo de contribuyentes obligados al pago correspondiente al ejercicio 2024 (incluye 
actividades sujetas y exentas de estos contribuyentes), remitida por la Oficina Virtual de 
la Agencia Tributaria y en cumplimiento del artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas, se somete a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Excmo. ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante en plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial, en la oficina municipal de Gestión Tributaria, 
sita en la Plaza Mayor, número 5, planta baja, a través del correo electrónico  
gestiontributaria@arandadeduero.es, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, y jueves de 15:00 a 18:00 horas, mediante atención personalizada, debiendo 
los interesados acreditar tal condición, o su representante, debidamente autorizado, a 
efectos de facilitarles el acceso a la información tributaria correspondiente, por tratarse de 
datos protegidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

La inclusión de un sujeto en la matrícula, así como su exclusión o alteración de 
datos, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer en el plazo de un 
mes ante la Agencia Tributaria del Estado recurso de reposición potestativo. El plazo para 
su interposición comenzará a contarse desde el día inmediato siguiente al del término del 
periodo de exposición pública de la matrícula. 

En Aranda de Duero, a 2 de abril de 2024. 
El alcalde, 

Antonio Linaje Niño
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